
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-01018-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-01034-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-01099-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en
derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de junio de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01232-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

De manera oficiosa, dando alcance al proveído de calendas 09 de junio del corriente, por el cual se
suspendió el proceso conforme a lo peticionado por las partes, se procede con el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas de acuerdo con la solicitud que reposa en la demanda digital.

En consecuencia, este Despacho,
D I S P O N E:

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares de conformidad con lo solicitado por el ejecutante.

SEGUNDO: SECRETARÍA elabore y remita el oficio correspondiente, al canal digital aportado para el
efecto, para que la parte interesada tramite las diligencias de pertinentes.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2021-01284-00

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Del escrutinio del asunto de la referencia,  y del examen a la inconformidad elevada por el
procurador judicial de la parte actora, observa este Operador Judicial que, una vez valorado el
“fumus bonis iuris” de cara a lo establecido por la norma adjetiva y frente a lo indicado por el
togado, se repondrá en auto atacado para en su lugar admitir el asunto del epígrafe.

En mérito de lo expuesto, y toda vez que el escrito subsanatorio se aportó dentro del término
perentorio establecido, esta Judicatura,

R E S U E L V E:

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 10 de febrero de 2022, por el cual se rechazó la admisión
de  la  presente  demanda,  conforme  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  de  este
pronunciamiento.

SEGUNDO:  DEJAR  SIN  VALOR  NI  EFECTO  el  auto  de  fecha  10  de  febrero  de  2022,  como
consecuencia de lo indicado en el numeral precedente.

TERCERO:  ADMITIR la  demanda  DECLARATIVA  DE  PERTENENCIA  POR  PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por NELLY GUTIERREZ GAITAN, actuando
mediante apoderado judicial, y en contra de los HENRY MURILLO AGREDO.

CUARTO: ORDENAR  la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con el
Folio  de  Matrícula  Inmobiliaria  No.  50C-00788933  de la  Oficina de Instrumentos  Públicos  de
Bogotá  –  Zona  Respectiva.  Líbrese  oficio  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
correspondiente.

QUINTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada, NELLY GUTIERREZ GAITAN, en la
forma prescrita en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

SEXTO:  ORDENAR el  emplazamiento  de  las  PERSONAS  INCIERTAS  E  INDETERMINADAS  que  se
crean con derechos  sobre  el  bien inmueble objeto  de prescripción,  en los  términos  de los
artículos  108,  293  y  numeral  7º  del  artículo  375  del  Código General  del  Proceso,  para que
comparezcan ante este juzgado a recibir notificación del auto admisorio de la demanda. 

SÉPTIMO:  ADVERTIR  a  la  parte  demandante  que  una  vez  realizado  el  emplazamiento
correspondiente, deberá: i) INSTALAR UNA VALLA en un lugar visible de la entrada del inmueble
de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso,
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite o fijará un aviso en lugar
visible  de la entrada al  inmueble cuando se trate de un inmueble sometido al  régimen de
propiedad horizontal;  ii) aportar al Despacho las fotografías correspondientes,  conforme a los
parámetros establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OCTAVO:  DAR  al  presente  asunto  el  trámite  del  proceso  VERBAL  SUMARIO en  lo  que
corresponda, tal como lo señala el inciso primero del artículo 390 del C.G. del P., como quiera
que su cuantía es de Mínima.

NOVENO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término
de diez (10) días, previa notificación del presente auto.

DÉCIMO: INFORMAR de la existencia de este Proceso a la Superintendencia de Notariado y
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi
(IGAC); para que si lo consideran pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en
el ámbito de sus funciones.

DÉCIMO  PRIMERO:  RECONOCER personería  amplia  y  suficiente  al  Profesional  del  Derecho
JEFFERSON  GARZÓN  MARTINEZ,  quien  se  identificado  con  C.C.  No.  1.013.596.138  y  T.P.  No.
251.079  del  C.  S  de la J,  para actuar  como apoderado judicial  de la demandante,  en los
términos y para los fines previstos en el mandato especial conferido.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-01319-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-01388-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 16 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01401-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Seria del caso proceder conforme lo dispuso la H. Corte Suprema de Judicial,  en auto de
calenda 26 de mayo de los cursantes, no obstante y atenido lo prescrito en el artículo 1 del
Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, proferido por el Consejo Superior de la
Judicatura, esta sede judicial fue transformada de manera transitoria en el Juzgado 67 de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá.

La competencia de los juzgados de pequeñas causas está establecida en el parágrafo del
artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que: 
 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y
3”.

El canon 18 del Código General del Proceso en su numeral 1 estipula que compete a los
Jueces Civiles Municipales conocer en primera instancia  “De los procesos contenciosos de
menor  cuantía,  incluso  los  originados  en  relaciones  de  naturaleza  agraria,  salvo  los  que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”.

De conformidad con lo  dispuesto por  el  numeral  1 del  artículo 26  ejusdem,  la cuantía se
determinará  “Por el valor de todas las pretensiones  al tiempo de la demanda, sin tomar en
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen
con posterioridad a su presentación”.

Teniendo en cuenta que en el  presente asunto se demanda el  recaudo de pretensiones
(cánones  de  arrendamiento)  por  un  valor  superior  a  cuarenta  salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes (40 smlmv),  en el momento de presentación, pues para el caso que nos
ocupa haciende a $76.153.964,  su tramitación corresponde a un proceso contencioso de
menor cuantía (artículo 25 C. G. del P.), siendo menester disponer su inmediata remisión al
Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia, para su reparto entre
los Despachos Civiles Municipales de Bogotá.

En mérito de lo expuesto el Juez,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para su
conocimiento,  de  conformidad  con  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  este
proveído. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados
Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos
Civiles Municipales de Bogotá.

N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h.
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Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-01405-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

El apoderado judicial del accionante, con facultad expresa de recibir, allega escrito radicado
el 28 de marzo de 2022, en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la
obligación deprecada sin condena en costas, ii) el levantamiento de las medidas cautelares.
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de  CONJUNTO RESIDENCIAL BONAIRE P.  –  H.,
contra  MARY  LUZ  MESA  QUIROGA  y  RENNE  AMADO  CEDIEL, teniendo  en  cuenta  las
consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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